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En atención al escrito que antecede, presentado por la apoderada accionante, 

encuentra el Suscrito Juez procedente acceder a lo solicitado, en consecuencia 

se ordena a la demandante  que proceda a realizar las diligencias de 

notificación personal al accionado DIEGO ALEJANDRO HERNÁNDEZ RIOS, 

en la nueva dirección aportada, esto es carrera 44 No. 18-56, apto 1208, Tel. 

3585339, Barrio Reservas del Río, Medellín.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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